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RESOLUCIÓN DEL GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL, POR 

LA QUE SE PROCEDE A LA CORRECCIÓN DE ERRORES DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DEL CONTRATO DE OBRAS DENOMINADO 

“REFORMA INTEGRAL DE LOS EDIFICIOS DEL SURESTE DE LA QUINTA DE VISTA 

ALEGRE (CO FRAY BERNARDINO), INCLUIDO EN EL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA - 

NEXTGENERATIONEU”, A/OBR-001222/2024 

 

Con fecha 26 de febrero de 2024 se publicó en el Portal de la Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid la convocatoria del procedimiento de adjudicación del contrato 

denominado “Reforma integral de los edificios del sureste de la Quinta de Vista Alegre (CO 

Fray Bernardino), incluido en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - 

Financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU”. 

 

Advertido error material en el número máximo de meses de reducción del plazo de ejecución 

que figura en el apartado 11.2 “Para los criterios evaluables de forma automática por 

aplicación de fórmulas especificados el punto 10.2. anterior, que se incluirá en el SOBRE Nº 

3:” de la cláusula primera del pliego de cláusulas administrativas particulares, aprobado por 

Resolución 273/2024, de 26 de febrero del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social, 

se procede a su rectificación, en los términos que se especifican a continuación: 

 

DONDE DICE: 

 

“• Reducción del plazo de ejecución: 

Declaración responsable firmada electrónicamente por el representante legal, de la oferta de 

reducción del plazo de ejecución en meses completos, con un máximo de 8 meses de reducción, 

pudiendo utilizar asimismo el modelo del anexo I.1.BIS.”  

 

DEBE DECIR: 

 

“• Reducción del plazo de ejecución: 

Declaración responsable firmada electrónicamente por el representante legal, de la oferta de 

reducción del plazo de ejecución en meses completos, con un máximo de 4 meses de reducción, 

pudiendo utilizar asimismo el modelo del anexo I.1.BIS.”  

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
08

89
56

99
10

14
18

33
73

29
56

Ref: 08/479529.9/24



 

 
 

 

Acto: RESOLUCIÓN 

Órgano: Gerente 

Número: 328/2024  

 

A fecha de firma 

Página 2 de 2 

 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 y 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en virtud de las 

atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la Ley 1/1984, de 19 de enero, reguladora de la 

Administración Institucional de la Comunidad de Madrid y el artículo 3 del Decreto 230/2015, de 20 

de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Agencia 

Madrileña de Atención Social,  

 

RESUELVO: 

1) Corregir el error material advertido en el pliego de cláusulas administrativas particulares 

aprobado por Resolución 273/2024, de 26 de febrero, del Gerente de la Agencia Madrileña 

de Atención Social, en los términos indicados. 

 

2) Ordenar la publicación de la rectificación en el Portal de la Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 

La presente rectificación no afecta al plazo de presentación de proposiciones que concluye el día 

12 de marzo de 2024, a las 23:59 horas. 

 

 

En Madrid, a la fecha de la firma, 

EL GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

 

 

 

 

José Manuel Miranda de las Heras 
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